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CORPORACIÓN AUTÓNOTÚA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y
DEL SAN JORGE - CVS

AUTON" i 5 4

FECHA2 3 rur. zotg
Por medio del cual se inicia ,r rf*i";flffislivo de Aprovecñamienro Foretal

EL PROFESIO'\¿AL ESPECIALIZADO GRADO I8 DEL AREA DE SEGUIMIENTOAMBIENIAL OE U CONEONEEIÓN ÁWéÑOiü¡"NIGIONAL DE LOS VALLESDEL SINÚ Y DEL SAN JoRGE cys.

En ejefc¡c¡o de ras facurtades..conferidas mediánte Resorudón 1.2501 de fecña 25de Agosro de 2008. v hs nr.oir"*¡.*" r,áiiáJ, iiñ"*r*r. 1416s der 30 deAbrit crer 2010, v hs modmcaaoncs trecü. ,iá¡IiiI'rJ'nésotuc¡ón 2-ggor der 2rdeAbril del 20f7 y;

GON§IDERAilDO:

Que mediante oficio radicado núm6fo 20191100374 der o2de Jurio der año 20.19.et señor J.RGE R rvERA ntcrñoo,lo-"nm"áá-Jril' ."dura numero 6. B7o. 6s2.sotftira a ta Cormración l,rr¿r,orn 'n{ür.t ;; üJ'üiL det Sinú y san JorsecVS, visila para determinar la_via¡¡lüái'-JJiál¡ii ,r 
"p.vechamiento 

forester
Ír""rllnl*, ubicado en la caneá ñ ñ" ;;ü ü"rio colon, Munic¡pio de

Que ra corporacirSn Autónoma- Regionar de ros varcs der sinú y crer san Joroe
9-Y9:-": h enriJa<r cofnplenrc É. ,oirrii rá-ü]ü,¡ ailes señarada áeacuerdo 

"on 
ro prev¡sto en er articu'ro 3l ¿"_r" ráv és;;J993, que soñara: "otoroar

"o 
ncesiones, pem ¡sos, autorizacione. s, t¡".."¡il ;;¿;i"Éñq;ffi:; ;"; 

rÉ;
para er uso, aprov€chamienro o movirizaáón-;áio.-drlo. náurares Gnovabreso pare er dssroro de ecfividade§ qr" ,r",1áñ lf,,r"o"n sfectar er medioambiente. Otorgar permisor-_I^T!c".,91": pár .iór*t"mientos forestates,concesirfxrs para el uso de r
p€ra ta caza y pc.o o*n#l"s superfcbles y sub€rráneas y caorecer veoas

Que de acuerdo at Arilcuto]9 d:.t" Ley 99 de i993, et señor JORGE RTVERARlcARDo, rdentificado con ra cedura nrní",o s.ázólE,'""r"0,t, er interés jurídicoque le as¡st€ para formurar ra soricitud y i.¿r" ¡." ,.qiáitt" r,rg"r., n.cosa¡ios.
Que el Artícuto 2.2.1.1.9.1 

l1_D:ooo .1079 .Oq 2OiS, Sotic¡tudas priorilariasestablece que "cuando se ouiera aprovechar ¿r¡orei aisiaoos de bosque naturarubicados en terenos de o"ri¡io-1,tü;ü;; p;;: o;*¡** privada que seencuentren caídos o muertos 
-por causas naturáhs, o qu. por rBzones de ordensanitario debidamente comoroüdas -qr¡";;;;"t;..ü se soricitará permiso oautorizacitr aÍe h Corm'¡ación ,op.lar", L;;;;; rámite prioritarb a tasolicitud.' 

U\



CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LOS VALLES OEL S¡NU Y
DEL SAN JORGE - CVS
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FE.HA2 3 lut. zorg
Artlcuro 2.2.1.1.9.2. Trturar de ra soricitud. Der Decreto 1076 der 26 de Mayo de2015, s¡ se rratá de árbores.ubicados en preoios oe piápieuao p¡r"d", l" soÍcilridebeÉ ser presentada por el propietario, quien oe¡e irouar su calidad de tar, o oorel tenedor con autorización cfel propietario. s¡ la sor¡áiiuá á" irr"g;iJ ;;r;HJ;
9:,S: a profi*ario ategerúo'¿ano o pellgro;;ü; por árbotes ubirxdos enpr'.,n,s veonos' sóro se procaderá a otorgar autofizaci'n para tatarlos, previa
decisión de autoridad competente pare -noéi ".t" á'"s" cle litigios.

Que-según er artíq¡b 2.2.1.1.9.9. Der Decreto 1076 der 26 cb Mayo d€ 201s, Tarade Emergencia. cuando se requiera tatar o pooar áübs a¡srados localizados encentros urbanos que por razgnes de su ubicación, elado sanitario o ¿a¡ósmecánicos esén causando perjuicnn a l" estabiridad oe ros suerái,; .a;ar"; ;;agua, ándenos, calles, obras de ¡nfreesruc{ura o edificacion".,; ;idil- f;escrito autorización, a h autoddad competente, ra cuar tramitará ra soi¡*ro "a.
inmediato, pr€v¡a visita rearizada por un tuncionario-ümpetente que compruebetécnicamente la necesidad de talar ios ¿¡Ooles..

Artícuro 2.2.'r.1.9.4. Der Decráo 1076 dd 26 de Mayo de 20.15, Tara o reubicación
qol oPo púbtica o privada. Cuando se reguiera taní tásplantar o ,"rU¡ái-ár¡ofé,aislados local¡zados en centros ur¡enoá, p"o l" i."ii=.,¿n, .ñ;;É;;;am.pliackin de obras púbricas o privadás' aá inrrae*rucruo, *nsrroion".,instalacbn$ y simihres, se sotkjteÉ auorizacién 

"rrtir" 
Corp"ooil;pü;;;ante ras autoridades ambientares cte ros grandc centros ur¡anos 

"-át"-üiautoridades municipares, según er caso, uicuates tr"rit"¿n l'.ái¡"rrro,'pLJávisita.realizada por un funcioñario comp€|tenre, qrién ,e,iri""¿ r" n"o.¡áái',iáiár!o reubicación aducida por er interesado, para ro üar ámiti¿ *n""nái¿"nü.-- '-'-

El solkitante, cumple con 
lo-s . ryqlisitos previstos en el Artfculo 2.2.1 .,1.Z .1 ysubsiguientes del Decreto lOZe Oet áno ZOtS.

En merito de lo e&uesto,
D§POilE:

ARnCuLo pRrilERO: Iniciar er trámite adminMratívo con ocasión a ro requeridopor el señor JORGE RIVERA RICARDO, f¿entmüAo con ta cedula numeo6 870.652, afiie ra corooración Aurónomi;taü;;ü;. Vailes der sinú y dersen Jorge cVS, a rravib der cuar sorito reatiiai ui ióárectramiento for.ster de
f?,.llr,j*,, 

ubicado en ta Canera i ¡r" ii-só. tiio colon, l¡r,iro,.';;
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CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LOS VALLE§ DEL SINU Y
DEL SAN JORGE. CVS

AUTO N' 
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FECHA:23 ¡¡ Z0fg

ART|CULO SEGUNDO: Tener como interesada a cualqu¡er persona natural ó
l['flf"|!?i:TJltervenir, ¿e acuer¿o a'üálrilil en bs Arrícuros 6e y 70

ART¡CULO TERCERO: una-vez noüfbado er pfesente ado, ferniüf er expecriente arfunc¡onerio asignado para se evarúe re 
"ili",tü'ie" aprovechamiento foresarpresenrado por er señor ¡ohee nrvene nróÁñé<i,"ru"rfficado con ra ceduranumero 6.a70.652, y emila et respedivo Cóil;j;i;";'i";

lRT|cuLo cuARTO: Notificar- personarmente o apoderado er contenido de rapreserite Auto a ta Atr=Hía 
-d3_Uyngp,o ¿" ü",ijíÉ"pr*.r,t"¿" por el señorAtcatde'ARcos DANTEL aneoÁóTátii, iJJñil'rrl,¿". con ro esirabreddo enet artícuto 67 y concordanies de la l_ev r¿gi'jeáii."-"',

ARÍCULO eulllTO: El Dresonle ácto Adm¡n¡strativo será publicaclo por parte delArea de seguiménro Ambienrar en la p¿g¡ná-üü-oii" corpo.".ión AutónomaRegionat de tos Vatres der sin,¡ i oJ san'¡iTüJ- düs."' '
lnricu.o sEXTO: por tratarse de un auto de tÉmite no pfocede ..curso arouno.
ffirfr,fJil:* con to dispuero en et nrt¡"uio ¿-g"i"t Códiso conrená;;

l¡orrríeuess, puBLíeuESE y cul¿plase

o Ambiental CVS
F1§y.c1ó: Lirn y í.ññ.¿

t
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CORFORACóN AUTÓNOIA REG|(»{AL DE LOS VALLES DEL SINU Y DEL

SAilJORGE -CVS

RESOLUCIÓN N'.,. 8 O

FECHA:02A00,2019

'Por la cual se autoriza un aprolreciámiento brestd de UN (Oi) árbol Aislado".

PROFESIONAL ESPECIALIZADO GRADO 18 DELAREA DE SEGUIMIENTO
AMBIENTAL DE I.A CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIOML DE LOS VALLES

DEL SINÚ Y OEL SAN JORGE CVS.
En ejetEicb de b fao¡lbdes conleritas merrtsnÉ Hr¡cjón i.2501 de Écrra 25 de

AgGto dc 2008, y las modiñc*irncs iuñ* cn la Rcsofr¡cirln 14165 dcl 30 d€ Abril del
2010, y hs rnodlicacimes hechas med!¡r¡te la Resotucih 2-3:IO7 del 27 de Abril det

2017 y:

COI{SIDERAilDO:

Mediante dcio rdicado número 20191100374 del 02 & Diciembre del año 2Of 9, el
señor JORGE RIVERA RICARDO, idcntifirxdo con ta cédula numero 6.870.652,
solic¡to a la CAR - CVS, r€dizar visila para determ¡nar la viaUlirad de roalizar un
aprovecñamienb ffil de tm árbol ubi:ado eri esp*i, p¡¡blico en b carera 7. M 17-
50, Munid¡io de Monteria, Departarpnto de Córdoba.

Medhñte Auto de lniio núnEro 164 del 23 de Julio d€l dto 2019, se db ¡n¡*c á tr¿rnite
admini*ativo rb agorcctanlento fuflsúal aÉolcs dstsdoe.

Mediante h rBsoluc¡fu No. 1.250t de 25 d€ agpfo de 2009, "por la cuat se
r€glamgnta el acu€rdo No. 94 de Ago6to 12 de 2ü)E, se asgnel unr funciones
para epruredl4nbnto br€stal y se edoptan otras deteminac¡ones a cargo de la
subsedes de h CoDor*fth", se d€sarollo la delcgaciin y r€glamentación
eutorizada medtsnte el acuerdo |..lo. 94 <h 12 de Agcto da 2008.

ftHhntc h rccokrc¡ln No. 1.,f165 de 30 d6 Abril de 2010, por rncdio de b cr¡al se
modiñca la resoluciln No. 1.250f de 25 de Agosto de 2008 y se oignan unas
funciones del jefe de h Unidad Foresial hac¡a el func¡onario de le Divisón de
Calidad Amtiental de la Corporación.

Que mediante h resolución i.¡9 2-3307 d 27 de abril de 2017, por medio de h o¡al
se adaran y modiñcan laa Reaolucirncs t¡o 1.2501 de 25 de Agosto dcl 2O08 y M 1-
4165 del 30 de Abril dcl 2010, e taés de bs o¡eles se aignan unes funciones
para el aprorecñárriento furesld y se doptan dras determinaciones en el sentido
de que en todos aparte! y contenklos gcnerales dc los Acios Adminiltral¡vos, en
donde se haga rerlbrencit¡ 'J€fB de Divislln de Calidad, sa r€lbre a Prsfesional
Especralizado grado fA <td Arca de Seguimiento Amtier¡teú de la Corporacirin
Autónoma Regbnal de bB Valles dcl Sinú y del San Jorgc CVS.

Que el Furci¡naio <b h CAR-CVS, JOAQUIN GOü.IZALEZ BERSAL, pradbo visita
y rindió inbrme de visita M 12$SSM-2019, de bcha 2¡l de Julio de 2019,
señehndo slgurEs spüdos técn¡cos descritos cn Gl r€üpeciivo infurmc asl:

LOCALIZACKTil: Canera 7' N" 17-50, Banb Coftcn - Monterfa - Dee€rHnento dcp
Córdobe.



CORFORACIÓ}'AUTÓ}IOiIA REGIOTIAL DE LOSVALLES DEL SINI.ÍY T'EL
SAN JORGE.CvS

RESOLUCÚNN. I I0
FECHAO 2 AEO, 2OI9

COORDELADAS: 08, 74&43 N y 75, 88802 W.

OESARROLLO DE I-A VISITA:

En h d¡rBcc¡ón an€Éada ariba sé 6no¡or ra un (i) árbol <te h especie con nombre
común Láurel, adulto, el cual pr€senta eidema de raíces 4resiv* que se han
despl€zado laterálmente causendo rotura de pisos en andenes peatonal€s y
jardineras, además del taponamiento de tuberias de drenajes, de acuerdo a lo
expfes€do por un efrefrdalafio locativo.

Este árbol preserla cr€cimiento excesivo, lrlmas que entran en conficto con redes
eléc-tricas e indinsción hacia le vía vehicülar.

El árbol se localiza en esp*io público, sobre la zona social denominda tenaza,

REGISTRO FOTOGRAFEO:
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, coRpoRActót luró¡orm REGToNAL DE Los vALLES DEL slNU y DEL

SAN JORGE . CVS

nesoluc6r.¡ N' 1 I
FECHA:

Careclerísticas de k¡s arboles

0..

N, Común N C¡antífrco DAP Altura vol M! bto Act¡vid¡d

LAUREL Fbus bnjamina 0.73 6 mts f .76 Tala

total t.76

coilcLusror{Es

El árbol de h cspcch Laurcl descrito Gn el pre3crite informe por su aqresivo s¡lema
radicular cusa daño en obra de irifraostruclura, teponamiento de drenajes, presenta
gran crec¡m¡ento y folhje, está muy cerca a construúnes e irfclierc coñ redes de
servic¡o público.

RECOTENDACENES

Permisionar a le Alcaldla Munidpal de Monierla, por medio de su representañte
legal señor M€rco6 Dsniel Pineda @rcia pare que tale un (1) árbol dc h especie
Laurel caraderizado en el presonté ¡nforme, localizado en la canera 7. N' 17-50,
espacio pribf,co, bafib Colon, Monl,erla.

ACTIVIDADES DE TAI..A

La aciividad a¡lodzada de tals del árbol de lae especie or€ie¡o, d€bé sér rcdizado
por personel capecitado, tcniendo 6n cuenta las técni€s y empleendo las
henamiertas recomendadas para este tipo de actividades, y tomando las medidas
de seguridad iar(o a nivel personel, cofno en el área circundañie dondc se va a
oalizar dicha adi\rirad.

Finalizadc 106 trabajc, dc tda, ss dcberán rstirar inm€diatemonto los oscúnbrc,
haciendo el corGcno manejo y dispc¡ción final de los residuos rrcgetales que saan
generados durante h ac*ividad.

¡IEDIOA COTPENEATORI,A

Condicionar a h ALCALDIA iTUNICIPAL DE MONTERIA, como adminislrsdor del
espacio púHico, representada por el alcaue MARCOS DANIE PINEDA GARCIA,
que como cornpens*ón, por h TALA de cada árbol debe €§tablecór diez (10)
árboles. Por b tarito se obtiene una cornpensacón de DIEZ arboles.

El establecimiento de dichos arboles será de carác{er protedor y deberá Pretender
compenser los impactos negativc e los seMcios eccistémico§ rte regulación y

soporte que prestaba los árboles y contribuya a la comunidad en el bienelar fisico,v



,\o
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SAil JORGE . CVS

RESOLUCIÓN NO f .

FECHA: '"'

sociológico, la r€creacón, la educeir5n, el d$canso, la mitigación d€ los
contam¡naflt€s atmosféricos y h atracción paisajistics que ofrecefl los árboles en el
entomo urbano y rural.

La compensación deberá rea,¡zarse en el área de ¡nf,uenc¡a donde sean lalados los
árbob§, ernpleando criterios ectrudurá€§ aéreoe y radixlaree para la salección de
las especies, así mismo realizar l* rBspedivas obras de infraastruc{ura cuando su
emplazamiento compromela la calidad vial o inmobiliaria.

En caso de que el espac¡o no sea suficier e, se deberá originar un oficio a la
Corporación mencionando posibles ¡ugares donde se puedá llevar a cabo la
cornpensebn con cl fin de quc sca aprobado el s¡tb de sbmbra.

Adicionalmente se debe enviar un infonne a la cVS con las actividades de
eslablec¡m¡ento de los individuos a compensar.

cot{stDERACtOt{ES JUR|D|CAS

De acuerdo al artículo 30 de la Ley 99 de 1993 coffespord€ a las corporaciones
Autónomas Reg¡onales dar cumplida y oportuna apl¡cación a las disposiciones
legales v¡gentes en materia de admin¡stración, manejo y aprovechamiento de los
Recursos Naturales Renovables.

Que la Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge
CVS, es la entidad competenle para resolver la solbitud antei señalada áe
acuerdo con lo pfev¡§o en el aftía¡b 31 de h Ley gg cle 1993, que señala: .otorgar
concesirsnes, pem¡sos, autorizaciones y licencias ambientabs requeridas por iey
para el uso, aprovechamiento o moúlización de los recursos naturales renorábbs ó
para el desanollo de aclividades que afeclen o puedan afec{ar el m€dio ambienie.
otorgar permisos y @nesbnes ra aprolrechamieritos forestabs, @ncesftrnes
para el uso de aguas superficieles y subterráneas y e6tab{€car \r€das para la caza y
pesca deportiva".
Que según el a¡üculo 2.2.1.1,9,1, Solbifudas prloñbñas. Cuando se quiera
aprovochar árboles aislados ds bosque natuErl ubicado en ton€nos de domlnio
público o en predios de propicdad privada quc se encuenrren cafdos o ,r"rr* poi
causas natürale§, o que pof fazones do ofihn sanitafio (hbidamente compmuáas
requ¡eren ser talados, se solicitará permiso o autorización 

"nru 
ra coiioáioñ

respectiva, h cual dará trámite prioritarb a h solbitud.

Que según el aúcuro 2.2.1.1.92. Íailar dc t, @ttctürd. si se t¡ata cre árboles
ubicsdos. en pledio.s 9e propiedad privada, ra solicilud deberá ser pr"*nr"o" poi ur
?fpretarlg, cylen_gebe probar su caridad de tar, o por er tenedoi con autorücióndel propietario. si ra soricitud. as alesada por persona a¡st¡nta ár-pópraárto
alegando_ dañ,o o perig'o cáusado por eoors ü¡¡caios cn predios vec¡nós,'soro seprocedgrá a otorg.r autorización para tahrros, previa decisón de áutorid;¡
cornpc{cntc para conocer csta dase de litig¡os.

4



CORPORAC|ÓN AUTÓNOilA REG¡OII¡AL DE LOS VALLES DEL SINU Y DEL
SANJORGE.CVS

RESoLucÉNn. { ? -
FECHA¡ a ,

eue sesun ot arrrcuto 22.r.1.e.3. * *r"r,,rí.fftgfr* de 201s, Tah de
Emorgonc¡a. cuando se rquina tdar o podar árbohs a¡sháos bcalizedos en
centros urbanos que por razones de su ubicacíón, estado sanitario o daños
m€cánis estúr causando périuiio a la edabilijad do los g¡é106, a canales de agua,
andenes, callce, oó¡as á inliaesfr¡cfura o edi,fcaobnes, se solic¡tará por 

"üritoautorizacktn, e la autoridad competente, la cuet tramitará la solicitud de ¡nmediato,
previa visita rcelizada por un funciomrb compctcntc quc cornpruebc técnicamerle h
necesidad de talaf los ártol€s'.

Arúculo 2.2.1.1.9.1 Del decrúto l07G del 26 de U.yo de 2015 reñata, Tala o
reu.q¡c¡c¡fu por obra F¡bli:e o privrde, cr¡arÉo se réqu¡era tahr, trasplantar, o
reubicer árbolos aislsdos localizados en centros urtranos, para la realÉación,
remodelación, o aplicación de obras públicas o privadas de infraestruc{ura,
condrucciones, instalaciones y similares se solicila la autorización de la corporación
rcspediva, anto las autoridades anb¡entalss, de lo3 grsndos cent¡os urbanos o
anle. las autoridades municipales, según el caso, las éuabs tramitan la solicitud,
previa üsita raalizada por un funcimario competeñle, quien rreriñcara h necesidad
de tala o reubicación aducida por el ¡nteresádo, para lo cual se emitirá un concepto
técnico.

Que a su vez el Arüculo 2.2.1.1.9.6 Del Docrcto 1076 dol 26 de tiayo de 20lS
señela: Prcducto8 "...Los prodr¡ctos que se obtengEn de le tah o @á Oe ar¡Oes
aislados, en las cire¡nlancias d€scritas en él presenle capitulo, podrán
comercializarse, a criterio d€ la eutoridad ambi€ntal competente".

Que con base en las anleriores consideraciones de orden jurídico y acogiendo lo
establecido en el conceflo técnico 12$SSM-2019, de fecha 24 de Julio de 20.t9, se
encuentra v¡able autorizar el Aprovecham¡ento Forestal de los árboles, de
conformidad con las condi*rncs eq¡csas en los s¡gubntés artíq¡los.

En merito de lo expuesto sé,

RESUELVE,

ARTICULO PRIilERO: Autorizar, a la Alcaldía del Municipio do Mor ería,
repres€ñtado por el señor Alcalde IIIARCOS DANIEL PINEDA GARCIA, entidad
adminilradora del $pacio público, para tala de UN (01) árbol aÉla<lo de la especie
Laurel (ficus bénjamina), localizados en la Canera 7t N' 17-50, Bani¡ Colon -
Monterla - Depañarnento de Córdoba. 

¿
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RESOLUC6NN"I g0

FECIIA:02 A60. Z0lg

PARAGRAFO l: La Aclividades se deben rcali¿ar conforme lo expuelo en la
Oartg mo!¡9 del presente prov6ído, para lo cual so conoode un término no sup€rior
a treinta (30) dfas hábiles una vez guede en firme el pr€señte acio adminilratirio.

ARTlcuLo sEGuilDo: se deberá real¡zar la ac{ivídad autorízada en los téminos
indicados, dando un mariejo adecuado a los residuos del apro\rechamiento. De igual
forma no se podrá ceder, enajenar y/o traspasar el permiso. La Comoncióri no

ARÍCULO TERCERO: Condir¡ionar a Ia ALCALDIA MUNICIPAL DE MoNTERIA,
como adminislrador del espacio público, representada por el señor alcalde
MARCOS DANIEL PINEDA GARCIA, que como compensáción, por la TALA de
cada árbol debe esiablecer diez (10) árboles. por lo tanto se obtiene una
compensaci5n de diez (10) arboles.

El establecimiento de dichos arboles será de carácfer proteclor y deberá pretender
compensar los impactos negativos a los serv¡cios eceilémicós de regulación y
sopoñe que prestaba los árbolas y contribuya a la comunided en el b¡enelar fis¡co,
sociológico, la recreación, la educei('n, el descamo, la mitigación de los
contaminantes atmosfáricos y la atracción paisajírira que ofneoen lds árboles en el
enlomo urbano y rural.

La compensacón deberá realizars€ en el área de influencia donde sean talados los
árboles, empleando criterios estructurales aéreos y radiculares para la selecc¡ón de
las especies, así mismo realizar las respeclivas o6ras de infraelruc{ura cuando su
emplazamien(o comprometa la calidad vial o inmobiliaria.

En caso de que er espacio no sea suficiente, se deberá originar un oficio a ra
corporación 

_ 
mencionando pos¡btes rugares donde se puedá rbvar a cabo ra

compensación con el f¡n de que sea apobado el sitio de siembra.

Adicionalmente se debe enviar un informe a la cvs con las ac{ividades de
establecimierito de los indivkJuos a compensar.

se debe elaborar un informe de compensación forestal en un término de uN (01)
Te.s, una vez quede en firme el Acfo Admin¡strat¡vo, incluyendo las activ¡cladei dé
aislamiefdo, marilenimiénto y seguimiento necesarias; induyendo 

" 
OS*;l;

información y enumerar las especies a establecer, los criterios 
-de 

seleccióri¿e las
mismas y las caraderísticas de cada una de ellas, a los árbokgs se ¡es ¿eoe tracei
mantenimienlo por un periodo mín¡mo de un (O,f ) año.

ARÍCULO CUARTO: Durante h acrividad se deberá contaf con ras medidas de
seguridad apoiladas, realizando cenamiento del área de ¡rmuencia de los t;üp.;;cirita de prctucción. Finalizado ros trabajos, de TALA, se aeoer¿n 'á¡rár
inmediatamente o en su defecto en un prazo máximo de 24 Horas ro. ".-rb..lrJ
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20tg
reGiduos del Apro\recharniento brBsal, hac¡endo el coÍ€cto manejo y disposición
final de los residuos \€g€talos qu€ §ean gonerados durante la aa¡vidá, nó cuaui
lgberln sef cargados y transpoftados al sitio de disposid5n final o escombrera
Municipal.

lgualmente, los trabajos realizados dcberán ejecutarse de tal rnanera que no causen
daño a otras especies forestalns, transeúntes y/o estructuras, y se oeÉra coordinar
con los orites encargadc de la administración de los servt*oi públicos el retiro dá
acornetidas o cables que sean necesarios para llevar a cabo dicfre trabaios.

PARAGRAFO: Se advierte al autofizado qua en caro d¿ incumplim¡cnto a las
condiroñe§ y obhgadones expue{ag por rnedio de e§te r€§ofud¿n, se adkxrá
mufta por parte de es'ta coRFoRAGlót{, conforme a ro d¡spuesto en er artíiulo 5s
de la ley 99 de 1993, y dará lugar a ras demás sanciones estabrec¡das por ra rey y
por la presente resolución para ial f¡n.

ARÍCULO QUIITO: Debido a que los individuos a interven¡f se encuentran en
espacio público y son bienes del esiado, los produc{oc maderables a oblenerse de
la actividad autorizada deberán .ser entregados en forma de bloques en diferentes
dimensioncs dc ñrerdo d diámáro dc bs indiviruos, en las indabci¡ncs de la
Estación Agroforelal Mocari - CVS, esto aplica cuando la madera del
aprovechamiento sea euscoptible de reutilizac¡irn.

ARÍCULO SEXTO: La Coryorarón CVs, no asume h responsabitidad de daños
que llegaren e ceusarse en desanollo de ,es aclMdsdes autorizedas y mov¡lizac¡ón
de los producte obtenidoe. Estos deños serán de r€§ponsabilidad exdusiva del
autorizado a favés de esta acruacón administrativa.

Se edvieñe al autorizedo que en cf¡so ch incr¡mdimiefito a hs condiriones y
obligaciones expue:tas por medio de esta resoluc¡ón, se aplicará multa por parte dá
ela CORPORACION, conforme a lo dispuesto en el artlcxrlo SS de ta ley'99 de 1993,
y dará lugar a hs demás sficirne3 establecila por h ley y por h presente
r€solución para tal fin.

ARTICULO SEPTIIIO: Enviese copia de la siguiente resolución a la subsede CVS,
según su jurisdieón, para así hacer el seguimiento conespondiente al
proced¡m¡ento acordado en la presente resoluc¡ón y preséntese intorme al Área de
Seguimhnto Amtiental CV§.

ART¡CULO OCTAVO: La Corporacón CVS, podrá poner las sanciones
correspondientes a que ss haga acreedor el autorizado por el incumplimionio de las
obligaciones descritas en d prcsente acfo como coñdirjón al pemiso otorgado.

,(,
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ARTICULO llOV€NO: El interesado podrá solicitar pronoga, cofl qu¡nce (15) dias
de aniici@ón al vencimienlo de la misma, la cual se hará mediante oficio
¡ndicando el porqué la neces¡dad de la pmnoga.

ARTlCt Lro DEC¡rc Noúficar personalmente o por ápoderado el corüenk o de l€
pr€sente Resolución a la Alcaldía de Montería, Representada por el señor TARGOS
DA¡¡IEL PIilEOA GARCIA, entidad adm¡nistradora de esp€cio público o qulen haga
sus veces, d€ confomidad con lo oslablecido en el artículo 67 y concordantes de la
Ley'1437 de 201't.

ARIfCt Lro DECltO PRIilERO: Contrs h prqsente resduc¡ón proc6d6n bs reqrrsos
de Repasición, ante el Area de Seguimienio Amb¡ental de h Corporación, y de
Apelación, ante el D¡recior General de la CVS, los cuales podrán interponerse
dentro de los diez (10) días s¡guienles a la notif¡cación o h desfijación del edicto s¡ a
ello hubiere lugar, de acuerdo con la Ley 1437 de 2011.

ARÍCULO DECIIO SEGUI{DO: La pre§ente re§oluc¡ón r(¡e a pari¡r de la fecf¡a cte
su ejecutoria y tendrá yigenc¡a por un periodo igual o superior a dos años, donde se
cumpla con la medida compensáoria, de acuerdo a los lineamientos planteados en
la parte motiva y resolutiva del acto admin¡strativo.

NOTIFÍQUESE, PUBL¡QUESE Y CÚMPLASE

RAFAEL
Área de Amtriental

Profesional

Prqr.c$ ri$q tarrh..

Pr9§ente ácirr a:
l,(.¡r»^.t l--¡r

Frrma del N

I l¡


